
ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2012082116)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondiente destinatario la no-
tificación de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre). 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentran en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres
del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres, don-
de podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/155-2011 DIONISIA RITA BAETA

(TITULAR BAR ANA) LEY 28/2005 601 EUROS

S/157-2011 HOSTAL PLAZA VERSUS LEY 28/2005 601 EUROS

S/167-2011 MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ 

(TITULAR CAFÉ BAR ANTOJITO) LEY 28/2005 601 EUROS

• • •
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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentran en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 7 de junio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/095-2011 JOSE ANTONIO VARGAS SILVA REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

REAL DECRETO 1945/1983

S/160-2011 RESTAURANTE FUERZAS ARMADAS, REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004 300 EUROS

CB (TITULAR RESTAURANTE CHINO REAL DECRETO 1945/19873

LA GRAN MURALLA)

S/217-2011 DIEGO VARGAS VARGAS DECRETO 17/1996 60 EUROS

REAL DECRETO 1945/1983

S/010-2012 PEDRO ROBLES ROBLES, SL REGLAMENTO (CE) N.º 853/2004 90 EUROS

REAL DECRETO 1945/1983

S/011-2012 INVERSIONES RAICES EUROPA, SL REGLAMENTO (CE) N.º 852/2004 240 EUROS

(PALACIO DE LOS GOLFINES) REAL DECRETO 1945/19873

S/013-2012 JOSE SILVA MONTES REGLAMENTO (CE) N.º 178/2002 60 EUROS

REAL DECRETO 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación mediante
Acuerdo Marco del suministro de “Gases medicinales y de laboratorio para
los centros sanitarios dependientes del Servicio Extremeño de Salud”.
Expte.: CS/99/1112026663/12/MAR. (2012082144)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General — Subdirección de Gestión
Eco nómica y Contratación Administrativa.
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